ESCRITO DE DENUNCIA  POR DELITO CONTRA LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  MEDIO AMBIENTE y PREVARICACIÓN
AL FISCAL DE NULES

FRANCISCO GONZÁLEZ BABILONI  actuando en nombre propio y representación del GRUPO PARA EL ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES (GECEN), con domicilio a efectos de notificaciones en Castellón, Apartado de Correos 1.139 (CP: 12080), comparece y DICE: 

Que mediante el presente escrito vengo a presentar DENUNCIA por la comisión de un DELITO SOBRE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (artículo 319 CP),  un DELITO CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE (artículo 325 CP) y un DELITO DE PREVARICACIÓN ESPECIAL (artículo 329 CP) por (1) la construcción no autorizada de 62 viviendas en el espacio natural protegido de la Marjal de Nules-Burriana, por (2) aterramientos en un espacio natural protegido que destruyen gravemente el equilibrio del ecosistema de la zona húmeda protegida y por (3) permitir deliberadamente la construcción en un espacio protegido sin ejercer conscientemente las potestades administrativas de control, vigilancia y restablecimiento de la legalidad infringida. 
Los hechos denunciados se están cometiendo en la Marjal de Nules-Burriana. 
La denuncia se dirige contra quien resulte ser el promotor o  constructor de las 62 construcciones en un espacio protegido y contra el Alcalde del Ayuntamiento de Nules por ser la máxima autoridad municipal con competencias urbanísticas que impide el ejercicio de las potestades públicas. 


La denuncia se basa en los siguientes, 

HECHOS


PRIMERO.- En la marjal de Nules-Burriana, dentro del término de Nules, se encuentran, al menos, 62 construcciones de reciente construcción sin licencia y sin posibilidad de legalizarse por encontrarse en un espacio natural protegido incompatible con la construcción de viviendas y calificarse el suelo en el PGOU Nules como Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 

Las construcciones se encuentran identificadas por un número en el plano que se adjunta (Doc.núm.1) y pueden visualizarse tanto las construcciones como el mapa en el CD anexo. (Doc.núm.2).    
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	Camí 1a Andana del Bovalar
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SEGUNDO.- La marjal de Nules-Burriana tiene reconocido un valor paisajístico y ecológico con su inclusión en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana aprobado por acuerdo del Consell de 10 de septiembre de 2002. 

Una parte de la marjal de Nules-Burriana está declarada como Paraje Natural Municipal denominada l`Estany (DOGV 13-12-2004). 

TERCERO.- Pese a la protección ambiental de la marjal, por ser un espacio incluido en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana, y pese a la protección urbanística, por la calificación urbanística de Suelo No Urbanizable Protegido, se están construyendo viviendas al margen de la legalidad sin que el Alcalde haya reaccionado frente a ellas a pesar del conocimiento que tiene de las mismas. 


En los últimos cuatro años el Ayuntamiento ha incoado algunos expedientes sancionadores por la construcción ilegal dentro del espacio protegido sin que ninguno de ellos haya finalizado con órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística. 


El Alcalde era pleno conocedor de las irregularidades que se estaban cometiendo en la marjal y pese a la manifiesta ilegalidad de las mismas y su grave afección al espacio protegido nada hizo para evitarlo y no actuó contra los responsables. 

El Alcalde ha ignorado las denuncias sobre la construcción de viviendas en la zona protegida y ha abandonado los expedientes de restauración de la legalidad infringida. 

La protección con la que cuenta la zona húmeda imposibilita la construcción de viviendas en la misma. 


La construcción está prohibida por ser un acto incompatible con los valores de la zona húmeda. 

CUARTO.- Las actos y omisiones que se denuncian son contrarios a las Leyes administrativas. 


Así, en el preámbulo de la Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos se dice que “la ley contempla también una protección con carácter general para las zonas húmedas, cuevas y vías pecuarias”. El artículo 15 de la citada Ley ordena:

“2. Las zonas húmedas deberán ser preservadas de actividades susceptibles de provocar su recesión y degradación, a cuyo fin los terrenos incluidos en las mismas serán clasificados en todo caso como suelo no urbanizable sujeto a especial protección, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre Suelo No Urbanizable. La clasificación de suelo se mantendrá aún en el supuesto de desecación por cualquier causa de la zona húmeda o parte de la misma”

En cuanto a la normativa urbanística de referencia, las zonas húmedas tienen la calificación de Suelo No Urbanizable Protegido en el que en aplicación del artículo 17 de la Ley del Suelo No Urbanizable: 

“sólo se podrán realizar instalaciones, construcciones u obras que tenga previstas el planeamiento por ser necesarias y compatibles con el mejor aprovechamiento, conservación, cuidado y restauración de los recursos naturales o para su disfrute público y aprovechamiento colectivo”

Las  construcciones que se denuncia destruyen físicamente el bien protegido que es la zona húmeda de Nules-Burriana. Las construcciones son incompatibles con la protección del espacio protegido. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO  A  LA FISCALÍA, que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que se acompañan, se admita la DENUNCIA por hechos constitutitos de DELITO SOBRE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (artículo 319 CP),  un DELITO CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE (artículo 325 CP) y un DELITO DE PREVARICACIÓN ESPECIAL (artículo 329 CP), acuerde: 

Uno.- Abrir  Diligencias de Investigación Penal a fin de comprobar los hechos denunciados y sus presuntos responsables, con remisión al Juzgado una vez comprobado que los hechos son constitutivos de delito. 

Dos.- Realizar las diligencias para la investigación de los hechos y, en concreto, proponemos: 

A) Solicitar al responsable del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Nules los expediente urbanísticos incoados por la construcción ilegal en la marjal de Nules, con indicación del estado de procedimiento, actuaciones efectuadas y si existe resolución administrativa que ponga fin al mismo.  
B) Solicitar al responsable del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Nules las denuncias presentadas por las construcciones ilegales en la marjal de Nules. 

C) Solicitar del Secretario del Ayuntamiento de Nules certificado de las resoluciones (licencias, autorizaciones, resolución de expedientes sancionadores) emitidas por el Alcalde de Nules en los últimos cuatro años relacionadas con la construcción en la marjal de Nules. 

D) Solicitar del Alcalde del Ayuntamiento de Nules las actuaciones llevadas a cabo para evitar la construcción de viviendas en la marjal de Nules y las actuaciones realizadas contra las existentes y el restablecimiento de la legalidad infringidas. 

E) Solicitar del Equipo para la Protección de la Naturaleza la comprobación de los hechos denunciados mediante la inspección de la zona y levantamiento de actas por cada una de las construcciones existentes. Igualmente, la verificación que las construcciones se realizaron en un espacio natural protegido o suelo no urbanizable protegidos y que las mismas carecen de licencia o autorización administrativa. 
F) Solicitar del Equipo para la Protección de la Naturaleza si les consta antecedentes por la construcción no autorizada en la marjal de Nules y organismo a quien remitieron las actas y denuncias. 


G) Solicitar del Arquitecto municipal informe urbanístico de cada una de las construcciones denunciadas, con indicación del estado en el que se encuentran y tipo de construcción. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

Documento núm.1 Mapa donde se identifican con número las construcciones realizadas en la zona húmeda. 

Documento núm.2 CD con fotografías de las construcciones realizadas y el mapa antes referido. 
Documento núm.3 Relación de fotografías de las construcciones denunciadas.
En Castellón, 3 de  enero de 2007
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